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Descontinuación de Alerta  

11:00 am 
 
 
 

La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa que de acuerdo al boletín  
Hidrológico del día de hoy, el cual establece que  las condiciones Hidrológicas   han mejorado 
significativamente en nuestro territorio, pero además  la  situación meteorológica según  la 
ONAMET,  estará regido por  un sistema de alta presión en aguas del océano Atlántico, el mismo 
mantiene condiciones de buen tiempo sobre gran parte de la geografía nacional, predominado un 
cielo de nubes dispersas y brumoso producto de la presencia de polvo del Sahara. 
 
En virtud de lo anterior y lo establecido en el artículo 2 capítulo 1, de la Ley 147-02, sobre Gestión 
de Riesgos,  este Centro de Operaciones de Emergencias (COE), Descontinúa  el nivel de  
ALERTA VERDE para la provincia de: Santo Domingo. 

 
 

 
 

         
           ALERTA VERDE 

Aquella que se declara cuando las expectativas de un fenómeno permiten 
prever la ocurrencia de un evento de carácter peligroso para la población. 
Puede ser parcial o total. 
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Director del Centro de Operaciones de Emergencias “COE” 
 


